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1. EL MARCO CONCEPTUAL EN LA CONCESIÓN DE PERMISOS. 

Los permisos de salida a los internos, regulados en los artículos 4 7 de la Ley 
Orgánica General Penitenciaria y 154 y ss. del Reglamento Penitenciario, poseen 
gran trascendencia, dentro de las medidas resocializadoras previstas en nuestro 
sistema de ejecución de penas privativas de libertad, constituyendo un elemento 
clave de la actividad rehabilitadora de la Administración Penitenciaria e instrumento 
tratamental que confirma, refuerza e incentiva la evolución del interno en su proceso 
de reinserción. 

El Tribunal Constitucional ha manifestado reiteradamente - en STC 112/1996, entre 
otras- la consideración de los permisos de salida a los internos, no como un derecho 
subjetivo ni como un derecho fundamental, estando conectados directamente con 
una de las finalidades esenciales de la pena privativa de libertad, la reeducación y 
reinserción social, cooperando potencialmente a la preparación de la vida en libertad 
del interno, pudiendo fortalecer vínculos familiares, reduciendo las tensiones de la 
vida continuada en prisión y siendo un estímulo a la buena conducta. 

No obstante, tampoco puede olvidarse el principio de retención y custodia que 
constituye también misión y responsabilidad de la Administración Penitenciaria, así 
como la sensibilidad de la sociedad ante los fracasos que puedan producirse con 
ocasión del disfrute de permisos, bien por no reincorporación al establecimiento bien 
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por comisión de nuevos delitos durante los mismos, lo que determina que, a la vista 
de su no consideración como un derecho incondicionado y ser una vía fácil de eludir 
la custodia, las autoridades penitenciarias deban rigurosamente apreciar las 
circunstancias que los desaconsejen, siempre de forma motivada y con arreglo a lo 
establecido en el artículo 156 del Reglamento Penitenciario 

Resulta satisfactorio el progresivo decremento, año tras año, del índice de internos 
que no reingresan de permiso, lo cual evidencia la correcta correlación existente 
entre el sistema penitenciario y la concepción de los permisos de salida como un 
elemento del programa de tratamiento, que cumple el objetivo de la reinserción social 
manteniendo al recluso en contacto con la sociedad y el medio al que retornará. 

A ello contribuye el exhaustivo estudio de los internos por los Equipos Técnicos de 
los internos para la concesión de los permisos así como el establecimiento de las 
adecuadas medidas durante su disfrute, que garanticen el éxito del permiso. 

En este permanente objetivo penitenciario de disminuir, en la mayor medida posible, 
la inevitable aunque pequeña tasa de fracasos que conlleva la concesión de 
permisos, la función de los Equipos Técnicos de los Establecimientos Penitenciarios 
transciende del mero informe preceptivo, debiendo alcanzar sus análisis y 
pronunciamientos a todos los extremos que atañen a dicha concesión: cumplimiento 
de los requisitos legales, oportunidad de su concesión dentro del programa de 
tratamiento, establecimiento de programas de tratamiento previos para la preparación 
del disfrute de permisos, determinación de objetivos específicos a alcanzar, 
probabilidad de buen uso durante el disfrute, establecimiento de condiciones y 
medidas que en su caso garanticen el mismo y evaluación del permiso tras su 
disfrute por el interno. 

Por último, desde un punto de vista procedimental, los diferentes órganos 
intervinientes en el proceso de concesión de permisos deben asumir y agotar la 
función de estudio o propuesta que les compete, ofreciendo a la autoridad 
responsable de la autorización final, cuanta información sea pertinente y siempre en 
acuerdos debidamente motivados. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

La presente Instrucción abarca los permisos ordinarios y extraordinarios de salida, 
previstos en el artículo 47 1. y 2. de la Ley Orgánica General Penitenciaria, las 
salidas programadas del artículo 114 del Reglamento Penitenciario y las salidas 
previstas en el artículo 117 del Reglamento Penitenciario. No afecta a las salidas de 
fin de semana, propias del régimen abierto. 
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3. INSTRUMENTOS PARA LA TOMA DE DECISIONES 

Las decisiones que afectan a la concesión de permisos de salida, han de descansar, 
una vez comprobados los requisitos objetivos necesarios para su concesión, sobre 
los criterios aportados por los diferentes profesionales y estos, a su vez, en el 
conocimiento del interno, tanto en lo referente a sus antecedentes penales y 
penitenciarios, su evolución en prisión, como en lo que atañe al medio externo en el 
que va a disfrutar el permiso, suponiendo siempre, la asunción de un riesgo que se 
traduce en juicio de probabilidad de futuro. 

El riesgo, en mayor o menor grado, siempre existe y ello no justificará por sí solo, la 
toma de decisión, pero sí será tenido en cuenta de forma responsable y llevará a 
reconsiderar la conveniencia de la concesión cuando, claramente, exceda el nivel 
razonable de riesgo. 

Como principio general, viene justificada la denegación de permisos de salida a los 
internos indocumentados, bien por haberse éstos negado a ser documentados bien 
por haber resultado imposible obtener su documentación. 

Los instrumentos en la toma de decisiones de la Tabla de Variables de Riesgo (TVR) 
y la Tabla de Concurrencia de Circunstancias Peculiares (M-CCP), mantienen su 
vigencia, con las actualizaciones realizadas en esta Instrucción, dado que han sido y 
son herramientas que aportan información esencial, que no debe ser nunca obviada, 
sino conocida y trabajada por los profesionales. 

Ante nuevos fenómenos de delincuencia, resulta aconsejable introducir dos nuevas 
circunstancias peculiares a tener en cuenta a la hora de valorar la concesión de 
permisos de salida: la existencia de resoluciones administrativas o judiciales de 
expulsión y la comisión de delitos de violencia de género, como tipo delictivo 
específico. Ambas circunstancias quedan incorporadas a la Tabla CCP. 

En los casos de penados extranjeros (no comunitarios) que no fueran residentes 
legales en el momento del estudio del permiso y además tengan decretada 
resolución administrativa o judicial de expulsión, así como en el de aquellos que 
hubieren cometido delitos graves (castigados con pena de prisión superior a cinco 
años), se valorarán tales circunstancias específicas para el estudio de posibles 
permisos. Su concesión, en todo caso, deberá venir especialmente justificada y 
motivada, en atención a la existencia de otras circunstancias cualificadas 
concurrentes que, a juicio del Equipo Técnico, aminoren sensiblemente el riesgo de 
mal uso o quebrantamiento. 
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4. PERMISOS EXTRAORDINARIOS 

4.1. Principios generales 

Los permisos previstos en el artículo 47.1 de la Ley Orgánica General Penitenciaria 
son de aplicación para los supuestos concretos de los que el propio texto legal ofrece 
una enumeración detallada, aunque no cerrada, y responden a fines y motivos 
específicos, diferentes de la preparación para la vida en libertad, debiéndose por 
tanto, mostrar un especial cuidado en no efectuar propuestas al amparo de esta 
norma, para actuaciones de diferente naturaleza. 

En el caso de internos clasificados en tercer grado se evitará, en lo posible, la 
tramitación de permisos al amparo de lo previsto en el artículo 155.4 del Reglamento 
Penitenciario, ya que pueden encuadrarse este tipo de salidas como propias del 
régimen abierto, a tenor de lo establecido en los artículos 86.1 y 88 del mismo texto 
reglamentario. 

Si por la concurrencia de circunstancias excepcionales, el permiso es denegado 
conforme a lo previsto en el art. 47.1 de la LOGP, se valorará la oportunidad y 
posibilidad de acordar otras medidas que ayuden al interno a afrontar las circunstancias 
vitales que justificaron la petición del permiso. 

Por otra parte, no se utilizará la vía del permiso extraordinario, del artículo 155.4 del 
Reglamento Penitenciario, cuando se trate de penados en segundo grado que deban 
de salir con custodia, pues para este supuesto es de aplicación directa lo dispuesto en 
el artículo 218.5 del Reglamento Penitenciario. 

4.2. Procedimiento de concesión y autorización 

La especificidad de los permisos extraordinarios, cuyos motivos demandan en la 
mayor parte de los supuestos una pronta resolución, aconseja contemplar, junto al 
procedimiento ordinario compartido con los restantes permisos, un procedimiento 
urgente que permita la efectiva consecución del objetivo previsto por el legislador. 

El procedimiento es urgente en función, no del motivo que justifica el permiso, sino 
de la urgencia que requiere la atención de la solicitud del interno. Se aplicará este 
procedimiento en todos los casos en los que no de tiempo para que se reúna la Junta 
de Tratamiento, órgano competente para su concesión de conformidad con lo 
previsto en el art. 273 g) del RP. En todos los casos en los que se dé tal 
circunstancia, el Director del establecimiento, una vez valorada su adecuación con la 
normativa vigente, podrá conceder el permiso extraordinario, con independencia de 
cuál resulte ser el órgano competente para su ulterior autorización. 
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Por otra parte, la Orden INT/112712010, de 19 de abril, de delegación de 
competencias en materia de gestión penitenciaria, atribuye al Director o Gerente del 
establecimiento penitenciario la autorización de los permisos extraordinarios a los 
internos no vinculados a organizaciones terroristas o internos cuyos delitos no se 
hayan cometido en el seno de organizaciones criminales, siempre que se encuentren 
clasificados en tercer grado de tratamiento o, encontrándose en segundo, concurran 
determinadas motivos y circunstancias para su realización. En los supuestos no 
delegados, la autorización corresponde al Centro Directivo o al Juez de Vigilancia 
penitenciaria, en función de la clasificación del interno y de la duración del permiso. 

Como consecuencia del juego conjunto del carácter urgente o no del permiso y de 
que su autorización se encuentre o no delegada en los directores, resulta la siguiente 
tabla de distribución competencia! respecto a los momentos de concesión y 
autorización de los permisos extraordinarios. 

Distribución competencial de la concesión y autorización 
de permisos extraordinarios 

Delegación de la Carácter de la tramitación 
competencia Tramitación urgente Tramitación no urgente 

Competencia delegada 
Concesión: Director Concesión: Junta Tratamiento 
Autorización: Director Autorización: Director 

Competencia no 
Concesión: Director Concesión: Junta Tratamiento 
Autorización: Centro Directivo/ Autorización: Centro Directivo/ 

delegada 
Juez de Vigilancia Juez de Vigilancia 

Una vez dilucidado el órgano competente para la concesión del permiso, en función 
de la urgencia que su tramitación requiere, la autorización deberá efectuarse por el 
órgano, judicial o administrativo, que corresponda en función de la situación del 
interno y la duración del permiso. 

Corresponde al Juzgado de Vigilancia Penitenciaria la autorización de los permisos 
extraordinarios a los penados clasificados en primer grado y a los clasificados en 
segundo si la duración sobrepasa los dos días. La competencia de autorización en 
los restantes supuestos, con independencia de lo procedente respecto a los internos 
con situación procesal-penal mixta a la que más adelante se aludirá, corresponde al 
Centro Directivo. 

La competencia del Centro Directivo se encuentra delegada en los Directores y 
Gerentes de los establecimientos penitenciarios por la antes citada Orden 
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INT/112712010, de 19 de abril, en los siguientes supuestos especificados en función 
del grado del interno, así como motivos y circunstancias del permiso. 

Delegación en los Directores de la autorización de permisos Extraordinarios 

Grado Motivos Circunstancias 
30 Todos Todas 
20 - Nacimiento de hijo - Con custodia policial, sin traslado de 

- Fallecimiento o enfermedad establecimiento 
grave de padres, hijos, - Hasta 24 horas, sin custodia a los internos que 
hermanos o cónyuge disfrutan habitualmente de permisos ordinarios 

Los supuestos de autorización que competen al Centro Directivo no comprendidos en 
la anterior relación, se encuentran delegados en la Subdirección General de 
Tratamiento y Gestión Penitenciaria, salvo en el caso de los internos vinculados a 
organizaciones terroristas o cuyos delitos se hayan cometido en el seno de 
organizaciones criminales. 

Cuando el órgano competente para la autorización de un permiso extraordinario sea 
el Centro Directivo o el Juzgado de Vigilancia, deberá preceptivamente adjuntarse al 
modelo PEX la solicitud del interno, así como el informe social en los supuestos de 
acontecimiento familiar o informe de los servicios médicos en el caso de consulta o 
ingreso hospitalario. 

4.3. Casos especiales de permisos extraordinarios 

Cabe distinguir dos supuestos que merecen algunas prec1s1ones en cuanto al 
procedimiento de concesión y autorización de los permisos extraordinarios: los 
penados sin clasificar y aquellos cuya situación procesal-penal es mixta por poseer al 
tiempo causa o causas ya penadas y otras en las que la Autoridad Judicial tiene 
decretada prisión provisional. 

Para los internos penados sin clasificar, la tramitación del procedimiento de permiso 
extraordinario se efectuará de forma similar que para los penados clasificados en 
segundo grado, al compartir ambos el régimen ordinario. Su concesión la efectuará la 
Junta de Tratamiento o el propio director, si resulta de aplicación el procedimiento 
urgente. En cuanto a su autorización, ésta no se ve afectada por la delegación de 
competencias, por lo que corresponde al Centro Directivo cuando la duración del 
permiso no supere los dos días y al Juez de Vigilancia si aquella es mayor. Se 
solicitará también autorización al Juez de Vigilancia Penitenciaria en el caso de los 
penados sin clasificar a quienes se hubieran aplicado las previsiones del artículo 1 O 
de la Ley Orgánica General Penitenciaria, por asimilación a los clasificados en primer 
grado de tratamiento. 
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En el caso de los internos con situación penal-procesal mixta -concurrencia temporal 
de causas penadas y preventivas-, puede igualmente el Director proceder a su 
concesión si el motivo reviste carácter de urgencia y no resulta posible reunir a la 
Junta de Tratamiento. En cuanto a su autorización, ésta conlleva un doble trámite 
ante dos órganos distintos: la autoridad judicial de la que pende la causa procesal en 
curso, a la que se ha decretado la prisión provisional y del Juzgado de Vigilancia 
Penitenciaria o del Centro Directivo, respecto del proceso penal ya condenado por 
sentencia firme. 

Esta tramitación comportará la dación de cuenta a ambos órganos de la situación 
mixta penal-procesal y el condicionamiento de su definitiva autorización hasta tanto 
en cuanto cada uno de los órganos autoricen el permiso extraordinario, en virtud de 
su ámbito competencia!. 

5. PERMISOS ORDINARIOS 

5.1 Estudio y preparación de permisos. 

El estudio de solicitud de permisos de un interno debe incardinarse en su Programa 
Individualizado de Tratamiento y supondrá un detallado análisis de toda la 
información disponible por parte del Equipo Técnico, no debiendo obviar los 
siguientes métodos de conocimiento: 

1. El análisis documental del historial penal y penitenciario del interno, 
encaminado a la identificación y valoración de factores o variables significativos de 
cara al uso responsable del permiso. De este primer examen se deducirá la 
existencia o no de los requisitos objetivos, exigidos legalmente como la clasificación 
en 2° o 3° grado, el cumplimiento de la cuarta parte, y la no existencia de mala 
conducta, objetivada ésta en la existencia de sanciones firmes y sin cancelar, por 
faltas graves o muy graves. 

En el supuesto de que, ante la petición del interno, el Equipo Técnico entienda que 
no reúne los requisitos objetivos informará en tal sentido, sin pasar a analizar otras 
variables, a la Junta de Tratamiento, que adoptará acuerdo denegatorio por no 
cumplimiento de requisitos legales, notificándoselo al interesado. 

2. Entrevistas con el interno para obtener un conocimiento próximo sobre las 
razones de su solicitud, su grado de preparación para el disfrute en función de su 
evolución en el proceso de reinserción, así como los riesgos y posibles efectos del 
permiso. 
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3. Estudio social del medio familiar y del entorno en el que está previsto el disfrute 
del permiso. 

Este estudio detallado, con aplicación de la Tabla de Variables de Riesgo y de 
Concurrencia de Circunstancias Peculiares, se realizará de forma completa en todos 
los casos de permiso inicial, cuando los permisos anteriores hayan sido acordados 
por el Juez de Vigilancia Penitenciaria sin que hubiera mediado informe favorable por 
parte del Equipo Técnico, o cuando desde el último se haya producido alguna 
incidencia significativa para su disfrute. Los estudios posteriores revisarán 
simplemente el inicial y la valoración del anterior permiso. 

Junto a las tareas de estudio, no deben olvidarse, en esta fase previa, las 
actuaciones de intervención concreta, encaminadas a preparar a los internos para 
sus primeras salidas al exterior. Supone una actitud responsable por parte de la 
Administración Penitenciaria la atención especifica a aquellos internos que, por 
circunstancias personales o sociales, no se encuentran suficientemente preparados o 
protegidos para hacer frente al riesgo que tal nueva situación conlleva. Por ello: 

a) Los Consejos de Dirección de los establecimientos penitenciarios dispondrán lo 
necesario para que, en coordinación con el Area de Programas de la 
Subdirección General de Tratamiento y Gestión Penitenciaria, se establezca en 
todos los establecimientos el Programa de preparación para permisos de salida. 

b) Dicho programa tendrá una duración no superior a los dos meses y se procurará 
la realización de varios ciclos a lo largo del año. 

e) La Junta de Tratamiento evaluará el grado de necesidad que presenta cada 
interno de seguir o no esta preparación especifica y previa a la obtención de 
permisos de salida. 

d) La valoración de los resultados de la participación en dicho programa serán 
tenidos en cuenta a la hora de la concesión de permisos de salida. 

5.2 Valoración y concesión de permisos 

Con toda la información disponible, tanto la de carácter documental como la que 
aporten los diferentes profesionales que posean un conocimiento directo sobre el 
interno, el Equipo Técnico acordará emitir informe favorable o desfavorable a la 
concesión del permiso. 

En los casos de permiso inicial, se cumplimentarán las tablas de variables de riesgo y 
la de concurrencia de circunstancias peculiares y en los casos restantes, se tendrán 
en cuenta las últimas elaboradas, siempre que no se hayan producido circunstancias 
relevantes que obliguen a modificar las variables de riesgo. 
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Los resultados obtenidos, tanto los de carácter cualitativo como cuantitativo, no 
condicionan de forma matemática, el acuerdo de concesión o denegación, pero 
tienen que tener, lógicamente, una influencia directa; el acuerdo final, dependerá de 
la valoración probabilística y de todo el conjunto de argumentos y razones esgrimidos 
en cada caso concreto. Cuando el informe final sea discordante con los resultados 
obtenidos en la TVR se motivará especialmente el acuerdo. 

Cuando el acuerdo de la Junta de Tratamiento sea discrepante respecto al informe 
preparado por el Equipo, deberá ser especialmente motivado. Se recomienda 
igualmente la motivación cuando, siendo ambos acuerdos del mismo sentido, haya 
diferencias significativas en la duración, las condiciones a imponer para el disfrute o 
las medidas de control establecidas. Y así mismo, es deseable que cuando se 
produzcan desacuerdos entre los miembros de un mismo órgano colegiado, se 
reflejen, adecuadamente, las motivaciones de las diferentes posturas. 

Cuando, tras un acuerdo de denegación, el interno solicite un nuevo permiso, el 
Equipo Técnico podrá fundamentar su dictamen en las razones ya expuestas, 
siempre que no hayan cambiado las circunstancias. Se procederá en todo caso a un 
nuevo estudio completo del permiso del interno una vez transcurridos, como limite 
máximo, tres meses desde el anterior estudio, lo que dará lugar al correspondiente 
acuerdo de la Junta de Tratamiento. Cada acuerdo denegatorio, al margen de los 
plazos, debe posibilitar, al ser susceptible de queja, que el interno disfrute a lo largo 
del año del número de días máximo previsto reglamentariamente (48 para los 
terceros grados; 36 para los segundos). 

En todo caso, los internos que disfruten de permiso por habérsela concedido por vía 
de queja, serán estudiados con la misma periodicidad que quienes lo hacen con 
informe favorable de la Junta de Tratamiento. 

Las Juntas de Tratamiento podrán proponer cupos semestrales de permiso para los 
internos clasificados en tercer grado y para aquellos clasificados en segundo, que 
hayan ya disfrutado, al menos, de dos permisos de salida con resultado positivo en 
los últimos seis meses. Estos cupos serán de hasta 24 y 18 días, respectivamente. 
Cuando el semestre natural se encuentre ya iniciado podrán proponerse, 
lógicamente, cupos de un número proporcional menor de días, según corresponda. 

El acuerdo de la Junta de Tratamiento recogerá expresamente si se trata de un solo 
permiso o de un cupo de días de permiso a ser gestionado por la Junta. En el caso 
de que el interno desee disfrutar de forma interrumpida un permiso autorizado como 
tal, deberá de ponerse tal extremo en conocimiento del órgano autorizante, que 
deberá mostrar su conformidad antes de que tenga lugar el disfrute efectivo. 

Cuando la Autoridad competente, judicial o administrativa, autorice un cupo de días 
de permiso, la Junta de Tratamiento, siempre que no varíen las circunstancias de 
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índole penal, procesal o penitenciaria que propiciaron su propuesta y respetando el 
límite de siete días establecido para cada permiso, gestionará las fechas de disfrute, 
dentro del programa individualizado de cada interno, teniendo en cuenta sus 
preferencias. Para la fijación de las fechas de disfrute de permisos se tendrá, 
lógicamente, en cuenta que el interno pueda durante ellos atender a sus necesidades 
personales o familiares así como a otras gestiones administrativas previstas. 

Se tomará en consideración, en la tramitación de los permisos ordinarios de salida, 
conforme a la delegación de atribuciones efectuada por la Orden /NT/112712010, de 
19 de abril, la autorización de los permisos ordinarios de los penados clasificados en 
tercer grado. 

5.3 Comunicación de acuerdos. 

Los acuerdos desfavorables de la Junta de Tratamiento se comunicarán al interno, con 
entrega de copia y firma y fecha del "recibí" ante funcionario. Los acuerdos de 
denegación serán expresamente motivados, utilizando para ello los argumentos de la 
tabla "Razones de denegación de permiso", disponible en el sistema informático, así 
como los motivos individualizados que procedan en cada caso. 

De los acuerdos favorables de los permisos de segundo grado se dará traslado, para su 
autorización, al Juez de Vigilancia o al Centro Directivo, dependiendo de su duración, 
en el modelo M-POR formalizado en el sistema SIP, adjuntando al mismo las tablas de 
concurrencia de circunstancias peculiares y T.V.R., así como el informe social, en el 
caso de los primeros permisos, y aquellos otros que el Equipo Técnico hubiese 
considerado oportuno elaborar o aportar en atención a las circunstancias concretas del 
interno. Se adjuntarán también los votos particulares, si los hubiera. 

Igualmente se comunicarán las denegaciones y autorizaciones de los permisos de 
tercer grado, estas últimas adoptadas por el Director en los casos en que tuviere 
delegada la competencia. 

Cuando el interno presente queja contra un acuerdo de denegación de permiso de 
salida por la Junta de Tratamiento, se remitirá el mismo, sin dilación, al Juzgado de 
Vigilancia Penitenciaria, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 y 162 del 
Reglamento Penitenciario, con independencia de cuál hubiera sido, en su caso, el 
órgano competente para la autorización de la concesión. 

Se adjuntará a la queja del interno el Acuerdo de denegación de permiso de salida (M
DEPER), disponible en el sistema SIP, que recoge toda la información pertinente del 
interno, a efectos de disfrute de permisos, así como los motivos concretos de 
denegación que, en su momento, constaron en la notificación del acuerdo desfavorable 
al interno y que permite, además, una mayor motivación y aclaración individualizada10 
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del caso. Se adjuntarán igualmente los informes, TVR y CCP, tenidos en cuenta para el 
acuerdo. 

Igual proceder se realizará en el supuesto de que el Juez de Vigilancia solicite el 
acuerdo de la Junta y sus informes, por encontrarse tramitando una queja, presentada 
directamente por el interno ante el órgano jurisdiccional. 

Cuando se reciba en el Centro penitenciario, un Auto judicial, resolviendo queja en 
materia de permisos de salida, se acusará recibo a la Autoridad emisora y se 
comunicará al interesado, utilizando los modelos disponibles del sistema informático. 
Inmediatamente se asentará la resolución judicial dentro del correspondiente 
procedimiento abierto en el sistema informático. 

5.4 Desarrollo de los permisos y adopción de medidas. 

Conforme a lo establecido en el artículo 156.2 del Reglamento Penitenciario, el 
Equipo Técnico podrá establecer las condiciones y controles, que deban observarse 
durante el disfrute de los permisos de salida, lo que obliga a valorar, en cada caso, la 
oportunidad de establecer o no medidas de aseguramiento o apoyo, tendentes a 
garantizar o, al menos, favorecer el correcto aprovechamiento del permiso. Es, sobre 
todo, en los primeros permisos donde la necesidad de establecer algún tipo de 
condición, se hace más patente. Las medidas se seleccionarán con criterios de 
especificidad, en atención a las características del interno y momento del disfrute. 

Tales medidas pueden consistir, entre otras, en alguna/s de las siguientes: 

• Presentación en la Comisaría o puesto de la Guardia Civil del municipio donde 
se va a disfrutar el permiso (a su inicio o en los días señalados por la Junta de 
Tratamiento). 

• Presentación en el Centro Penitenciario o en otro distinto o en los Servicios 
Sociales externos durante uno o varios días del permiso. 

• Exigencia de tutela familiar o institucional, concretada en la necesidad de que el 
interno sea recogido en el Centro Penitenciario a la salida del permiso y 
acompañado igualmente al reingreso, previo compromiso por escrito de la 
persona que vaya a asumir la mencionada responsabilidad. 

• Establecer contactos telefónicos del interno con algún trabajador del Centro 
penitenciario, en fechas y horas determinadas, pudiendo dar lugar la no 
realización de los mismos, a que este extremo se comunique a las Fuerzas de 
Seguridad, si se considerara oportuno. 
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• Prohibición justificada de acudir a determinados lugares o localidades, con 
independencia de las obligadas prohibiciones que pudiera contener el fallo 
condenatorio de sentencias a que se halla condenado. 

• Indicación de las fechas en las que debe ser disfrutado el permiso o en las que 
no debe serlo. 

• Obligación de acudir a alguna institución extrapenitenciaria de carácter 
asistencial o terapéutico, bien de forma puntual o como residencia si es el lugar 
de acogida durante el permiso; en este último caso, vendrá obligado a cumplir 
con los compromisos que dicha institución le imponga. 

• Realización por parte del interno de cualquier tarea o gestión encaminada a 
facilitar su futura reinserción social o laboral (visita a familiares, oficina de 
empleo). 

• Posibilidad de ser sometido a controles de consumo de tóxicos, con anterioridad, 
durante el permiso o a su regreso, en función de un compromiso previo. 

• Aplicación de otras medidas de carácter tecnológico que pudieran 
implementarse, en supuestos claramente justificados. 

La propuesta de estas medidas, si llegan a adoptarse, se recogerán en el acuerdo 
de concesión de la Junta de Tratamiento. 

De forma previa a la salida, se dará cuenta de los permisos ordinarios que vayan a 
disfrutar los internos clasificados en segundo grado a la Comandancia de la Guardia 
Civil y/o a la Comisaría Provincial de Policía del lugar en el que se vaya a disfrutar. 
Para dicha comunicación se utilizará el impreso facilitado por el sistema informático, 
haciéndose constar con claridad si se ha señalado al interno la obligación de 
presentarse en las citadas dependencias más próximas, así como las prohibiciones 
concretas que se reflejen en el testimonio de sentencia. 

Para la debida identificación de los internos durante el disfrute de los permisos, se les 
entregará, a la salida del centro, su Documento Nacional de Identidad. A tal efecto, 
se adoptarán las medidas necesarias para que todos los internos nacionales que no 
dispongan de dicho documento lo obtengan de forma previa al disfrute del permiso o 
dispongan, al menos, del resguardo acreditativo de su solicitud. A los internos 
extranjeros no pertenecientes al espacio Schengen, no se les entregará el pasaporte, 
sino cualquier otro documento que acredite su identidad (NIE o carta nacional de 
identidad). 
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También se les entregará a todos los internos, en duplicado, un ejemplar de 
"certificación de concesión de permiso", de acuerdo con el modelo que facilita el 
sistema informático y éste entregará uno de ellos en la Comisaría o Comandancia de 
la Guardia Civil donde efectúe la presentación y el otro, con las diligencias de 
presentación efectuadas, lo entregará al reingreso en el Centro Penitenciario. 

5.5 Valoración de los permisos 

Al reingreso del interno, el Equipo Técnico deberá efectuar un estudio sobre dónde, 
cómo y con quién ha disfrutado el permiso, buscando la coherencia con lo recogido 
en su programa, valorando la significación positiva o no del permiso y comprobando 
el cumplimiento de las condiciones y medidas establecidas en cada caso. Para esta 
evaluación debe de contarse, cuando sea posible y venga justificado, con la 
información sobre el disfrute que puedan aportar instancias familiares o 
institucionales externas. 

Esta valoración inicial se hará en todos los casos nada más reingresar el interno, 
preferentemente por un educador, recogiéndose los resultados de la entrevista en el 
correspondiente Informe-valoración. Los informes complementarios, si se estima 
necesario, serán recabados por la Subdirección de Tratamiento conforme a lo 
previsto en el artículo 278.1. 3° del Reglamento Penitenciario de 1981, vigente por 
Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto 190/96, con rango de resolución del 
Centro Directivo. Los resultados de esta evaluación serán, lógicamente, tenidos en 
cuenta con vistas al disfrute de posteriores permisos. 

Toda la documentación concerniente al disfrute de permisos deberá constituir una 
carpetilla propia, integrada en el protocolo personal de cada interno, con la finalidad 
de facilitar el estudio de sucesivos permisos. 

6. NORMAS COMUNES A LOS PERMISOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS. 

6.1. Incidencias y comunicación de los no reingresos. 

Cuando por circunstancias justificadas, un interno de permiso se presente en un 
centro distinto al suyo, deberá admitírsele, una vez acreditada su identidad, 
poniéndolo inmediatamente en conocimiento, vía fax, de su centro de destino y de la 
Subdirección General de Tratamiento y Gestión. 

Cuando un interno no se reincorpore al Centro Penitenciario, tras un permiso de 

13 
MINISTERIO 
DEL INTERIOR 

SECRETARIA GENERAL 
DE INSTITUCIONES 
PENITENCIARIAS 



salida ordinario o extraordinario, el Director cursará las pertinentes comunicaciones 
a: 

• Juzgado de Guardia de la localidad, en cuyo partido judicial se encuentre el 
establecimiento. 

• Comandancia de la Guardia Civil y Comisaría Provincial de Policía de la 
localidad y del lugar que se hubiere fijado para el disfrute del permiso, en caso 
de no ser el mismo. 

• Autoridades judiciales de las que dependiera el interno. 
• Juzgado de Vigilancia Penitenciaria. 
• Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, Subdirección General de 

Tratamiento y Gestión Penitenciaria. 

Dichas comunicaciones, se efectuarán en los modelos que facilita el sistema. 
informático. Resulta imprescindible para el posterior seguimiento, que estas 
vicisitudes se graben en el sistema informático, pudiendo ser así, rápidamente 
identificadas, cuando el interno ingrese de nuevo en un establecimiento penitenciario. 

Los no reingresos de permiso se comunicarán a la Subdirección General de 
Tratamiento y Gestión Penitenciaria Servicio de Tratamiento, dentro del plazo de 24 
horas siguientes al momento en el que se produzca la incidencia, con remisión del 
modelo que facilita el SIP ("Comunicación de no reingreso de permiso"). Una vez 
analizados y valorados por el Equipo Técnico los hechos y circunstancias 
concurrentes en el no reingreso, se cumplimentará y remitirá a la indicada Unidad el 
modelo de "Incidencias en salidas del Centro Penitenciario sin custodia" (M-ISA). 

Si se tratara de un interno clasificado en tercer grado, se acordará, según lo previsto 
en el artículo 108.1 del Reglamento Penitenciario, su regresión provisional a 
segundo grado, extremo éste que se comunicará al Centro Directivo. 

En todos los casos de no reingreso o mal uso del permiso, el Equipo Técnico debe 
efectuar un análisis de los hechos, estudiando las posibles causas. 

6.2. Quejas sobre denegaciones 

Tanto la denegación de la concesión de un permiso, sea éste ordinario o 
extraordinario, como la posible no autorización del mismo por la Administración 
Penitenciaria -Centro Directivo o Dirección del establecimiento- serán comunicadas 
con prontitud y de forma motivada al interno, con inclusión del pie de queja ante el 
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria, conforme a los artículos 76.2 g) de la LOGP y 
162 del RP. 
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6.3. Comunicaciones en delitos de violencia de género 

Sin perjuicio de atender los requerimientos de información que puedan venir 
interesados por los Jueces y Tribunales, siempre que se conceda o autorice un 
permiso, tanto ordinario como extraordinario, o una salida programada a un interno 
condenado por delito de violencia de género, se comunicará dicho extremo, con 
indicación de fechas y lugar de disfrute, a la correspondiente Unidad de Violencia 
contra la Mujer, adscrita a la Delegación o Subdelegación de Gobierno y a las 
Fuerzas de Seguridad del Estado, de conformidad con lo recogido en el "Protocolo de 
actuación para todas las salidas y modificaciones de situación penitenciaria, de 
personas encausadas o condenadas por delitos de violencia de género", aprobado 
con fecha 16 de abril de 2009. A estos efectos el sistema informático emite, de forma 
automatizada y en duplicado ejemplar, la notificación de tal incidencia. 

6.4. Suspensión y revocación de permisos 

La atribución del Director del establecimiento de suspender motivadamente con 
carácter provisional la salida de un permiso ya autorizado, por haberse modificado 
las circunstancias que propiciaron su concesión, se extiende tanto a los permisos 
ordinarios como extraordinarios, como claramente establece el art. 157.1 del RP. El 
carácter cautelar de tal decisión obliga a un pronunciamiento expreso sobre el fondo 
de la autorización por parte del órgano, judicial o administrativo, que la ha efectuado. 

Es por ello que no resulta suficiente en el caso de los permisos extraordinarios dejar 
sin efecto un permiso ya autorizado por el hecho de que hayan cambiado las 
circunstancias alegadas para su concesión (alta hospitalaria, tras enfermedad grave, 
por ejemplo). Resulta preciso que el órgano de autorización valore las circunstancias 
concurrentes, acordando si el permiso debe o no ser disfrutado con unas 
especificaciones distintas o puede ser sustituido por alguna otra medida regimenta! 
(traslado, comunicación ... ) que busque atender en el momento actual el fondo de la 
demanda en su momento de un permiso extraordinario. 

Cuando se trata de penados clasificados en tercer grado, la autorización de cuyos 
permisos se encuentra delegada en el Director del establecimiento, se produce la 
circunstancia de confluir en un mismo órgano la competencia para la suspensión 
cautelar del permiso y la decisión sobre su revocación o no definitiva. Tal hecho 
puede llegar a suponer una desnaturalización de las garantías previstas para estos 
supuestos, ya que un ejercicio no suficientemente meticuloso de esta pareja de 
competencias podría acarrear que una medida provisional revista naturaleza 
definitiva sin que medie una instancia distinta de control, circunstancia ésta desde 
luego no deseada por el legislador. 

Por ello, los directores considerarán en estos casos las siguientes directrices: 
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a) En los supuestos de regresión a segundo grado, una vez resuelta ésta por el 
Centro Directivo, se dejarán sin efecto los días de permiso autorizados pendientes 
de disfrute, por pasar a ser distinto el órgano competente para su autorización. 
Ello no debe de conllevar automáticamente que el penado pase, de forma 
indiscriminada a la situación de no disfrute de permisos, ya que sí los pueden 
obtener los clasificados en segundo grado. Por ello, en el plazo máximo de dos 
meses la Junta de Tratamiento estudiará los permisos del interno, valorando su 
nueva situación y adoptando el acuerdo que corresponda, que será notificado al 
interesado. 

b) En el supuesto de comisión de infracciones disciplinarias, la revocación definitiva 
de los permisos o parte de los mismos pendientes de disfrute no se efectuará 
hasta tanto se produzca la firmeza de la sanción. Se cuidará que la suspensión de 
los permisos de salida no llegue a suponer de facto un caso de bis in ídem, 
acumulada a la privación de los mismos que conlleve la propia sanción. Por ello, 
los días efectivos de permiso revocado será proporcional a la duración de la 
sanción, a razón de 4 días por mes de duración máxima de la sanción. 

e) Si, tras ello, resultaren aún días autorizados pendientes de disfrute, la Junta de 
Tratamiento podrá disponer su disfrute, una vez transcurrido el plazo de privación 
de permisos a que haya sido sancionado, siempre que no existan razones o 
motivos distintos de los que justificaron el expediente disciplinario que lo impidan. 

d) Cuando el interno no posea ya días de permiso pendientes de disfrute y haya 
transcurrido el semestre para el que en su momento fueron autorizados, la Junta 
de Tratamiento procederá sin más dilación a estudiar de nuevo los permisos del 
interno, adoptando el acuerdo que corresponda. 

El Director comunicará al Centro Directivo todos los casos de revocación de permisos 
de salida, adoptados conforme al art. 157.1 del RP, con remisión de copia de los 
acuerdos de suspensión y revocación. 

7. SALIDAS PROGRAMADAS DEL ARTÍCULO 114 DEL REGLAMENTO 
PENITENCIARIO. 

7 .1. Naturaleza de estas salidas 

Desde su puesta en práctica, hace ya más de veinte años, estas salidas puntuales o 
periódicas del Establecimiento Penitenciario, en las que participan uno o varios 
internos acompañados de personal de Instituciones Penitenciarias o de otras 
instituciones, para la práctica externa de actividades tratamentales propias del 
programa de reinserción de los internos penados, han venido experimentado un 
constante incremento así como del número de los internos beneficiarios, 
observándose un repunte alcista en los últimos años. 

Conviene detenerse a realizar una reflexión de las mismas, indicando al respecto 
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una valoración muy positiva de los resultados reinsertadores que están operando en 
los internos beneficiarios y en el propio sistema penitenciario, consolidándose como 
un elemento tratamental de admiración en el derecho comparado. 

No obstante, no puede olvidarse, a su vez, que su puesta en práctica necesita de una 
valoración exhaustiva por los profesionales del Equipo Técnico que garantice el éxito 
de la misma, no sólo para la consecución de los objetivos programados con la salida 
sino además para que los internos no quebranten su condena o cometan delitos 
durante su ejecución, debiendo la Dirección y Junta de Tratamiento del 
establecimiento tener en cuentan tales principios a la hora de adoptar sus decisiones. 

7 .2. Preparación y realización de las salidas 

Aunque encuadradas dentro del conjunto de todas las salidas que prop1c1an la 
reinserción en nuestro sistema de ejecución de las penas privativas de libertad, las 
denominadas salidas programadas poseen una naturaleza específica que permite 
diferenciarlas de los permisos para preparación de la vida en libertad. Para su 
correcta aplicación y gestión, es importante no perder de vista tal especificidad. 

Como parte de programas de intervención, constituyen al tiempo una extensión de 
los mismos al medio social, de forma tutelada, aportando a su vez un bagaje de 
experiencia al trabajo terapéutico cotidiano dentro del establecimiento. 

Su naturaleza es también compleja: constituyendo programas de tratamiento que 
deben de estar abiertos a todos los internos que puedan verse beneficiados por ellos, 
suponen una excepción al principio general de retención y custodia y, por tanto, los 
participantes en ellas deben de reunir no sólo requisitos formales para su inclusión 
sino características personales adecuadas. 

Por ello, sin menoscabo de la importante aportación que esta herramienta de 
intervención ha servido y debe de seguir sirviendo al tratamiento de los penados, los 
órganos competentes para su propuesta procurarán, salvo casos debidamente 
justificados, la inclusión como candidatos para dichas actividades de aquellos 
internos a quienes se haya autorizado ya algún permiso ordinario de salida. 

El papel de los profesionales y voluntarios acompañantes en estas salidas no es el 
de pura custodia, que se supone poco necesaria dado el perfil que deben de reunir 
los participantes en ellas, sino el de tutela, orientación, observación e intervención 
terapéutica sobre los internos. 

En consecuencia, la selección de los internos debe de atender a ambos aspectos: la 
pertinencia y oportunidad terapéutica para los internos en el momento actual, y sus 
condiciones personales para participar de forma responsable en una actividad sin 
custodia. 
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Por todo ello, resultan pertinentes las siguientes directrices de buena práctica: 

a) Como principio general, las salidas programadas estarán encuadradas en 
algunos de los programas o actividades específicas de tratamiento, e irán 
dirigidas a aquellos internos que participan en ellos. 

b) Es importante, como factor motivador, cuidar desde los Equipos Técnicos la 
implicación de los internos en la preparación del proyecto de la salida, en el 
entendimiento de que ello no va a implicar necesariamente su participación en la 
misma, decisión que depende de los órganos competentes para su propuesta y 
aprobación. 

e) En el caso de las salidas programadas no resulta de aplicación el procedimiento 
previsto en el art. 157.1 del RP, por lo que la Junta de Tratamiento, por razones 
de oportunidad terapéutica, puede disponer que no participe en la salida un 
interno ya aprobado. 

d) Resulta importante trabajar terapéuticamente con aquellos integrantes de un 
programa que no resulten finalmente aprobados para participar en una salida, de 
forma que puedan continuar con provecho en la actividad. 

e) La elección del número y naturaleza de los acompañantes se efectuará con 
criterios de pertinencia en cuanto a la actividad y tamaño del grupo. Es 
recomendable la integración activa de funcionarios de vigilancia, responsables 
también de la misión de reinserción de la Administración Penitenciaria, en estas 
actividades de tratamiento. 

f) Aunque no puede fijarse una ratio adecuada de acompañantes, pues su 
idoneidad depende de múltiples factores, ésta no debería ser inferior a un 
profesional o voluntario por cada cuatro internos. Igualmente como criterio 
general, no es deseable que, con independencia del número de participantes, 
intervenga un solo acompañante. 

g) En el caso de los acompañantes voluntarios, éstos deberán pertenecer siempre a 
ONGs o asociaciones que lleven a cabo programas en el establecimiento, de los 
que forma parte la salida. 

h) Aunque razones de rentabilización de los recursos disponibles llevan a veces a 
programar salidas con un número alto de participantes, es importante no 
desnaturalizar esta actividad por lo que el número máximo no debe de 
sobrepasar, al menos de forma significativa, los diez internos. 

i) La Junta de Tratamiento se pronunciará sobre la participación en la salida de los 
internos, teniendo siempre presente la ficha concreta de cada uno de ellos (M 
SPR-2), así como la información complementaria y actualizada de la que pueden 
disponer los diferentes profesionales del órgano colegiado. 
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j) No es recomendable la participación en salidas de aquellos internos que aún no 
tienen consolidada su situación procesal-penal, por presentar recientes o 
próximas salidas a juicio o diligencias. 

k) Cuando la actividad a desarrollar conlleve un nivel de riesgo específico (caso 
fundamentalmente de determinadas prácticas deportivas), deberá contarse con la 
cobertura de un seguro de accidentes. 

1) De forma previa a la salida, los responsables de la misma analizarán los 
diferentes momentos y lugares de su desarrollo, previendo las actuaciones a 
realizar ante posibles situaciones imprevistas. 

m) Salvo circunstancias muy justificadas, no se realizarán salidas programadas que 
requieran la adopción de especiales medidas de seguridad o custodia. 

7 .3. Tramitación de las salidas 

A la hora de llevar a cabo las diferentes fases -preparación, propuesta, aprobación, 
autorización si procede, y evaluación- de las salidas programadas, se tendrán en 
cuenta las siguientes indicaciones: 

a) En las propuestas de salida, se describirá siempre de forma sucinta pero concreta 
la actividad o actividades a realizar por los internos, así como el lugar de su 
realización. Igualmente se especificará el cargo o condición de los acompañantes. 

b) De conformidad con la Orden INT/11271201 O, de 19 de abril, de delegación de 
competencias en materia de gestión penitenciaria, la aprobación de la 
participación de los penados propuestos por la Junta de Tratamiento, clasificados 
en tercer grado o en segundo con aplicación del principio de flexibilidad (art. 
100.2 RP), con excepción de los vinculados a organizaciones terroristas o cuyos 
delitos se hayan cometido en el seno de organizaciones criminales, corresponde 
al Director o Gerente del establecimiento. Las propuestas de los restantes 
internos se remitirán, a efectos de aprobación, a la Subdirección General de 
Tratamiento y Gestión Penitenciaria, con remisión de los modelos SPR1 (ficha de 
actividad) y SPR2 (ficha de interno), recogidos en anexo. 

e) La aprobación de la participación en salidas superiores a las 48 horas de duración 
de los internos clasificados en segundo grado (incluidos aquellos que tengan 
aplicado el principio de flexibilidad) precisa de autorización ulterior del Juez de 
Vigilancia Penitenciaria, de conformidad con lo dispuesto en el art. 114.4 del RP. 
A tales efectos, se solicitará en su caso la autorización de los internos una vez 
aprobados por el órgano correspondiente. 
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d) Si bien, para la realización de actividades de carácter periódico, es posible 
solicitar su aprobación por un periodo temporal de hasta 3 meses, se evitará la 
gestión de salidas programadas mediante el sistema de "bolsas" de internos 
aprobados. 

e) Si antes de llevarse a cabo la actividad ya aprobada, surgen modificaciones 
relativas al lugar o fechas de realización, se comunicarán tales extremos, por fax, 
al Servicio de Tratamiento. Si el Centro no recibe contestación en contrario, se 
entenderá que la actividad permanece aprobada con los cambios efectuados. Sí 
resulta necesaria nueva aprobación cuando la modificación haga referencia a la 
inclusión de nuevos participantes o a la ampliación de la duración de la actividad. 

f) Con independencia de la preceptiva evaluación por la Junta de Tratamiento de 
todas las salidas programadas una vez realizadas, no resulta necesaria la 
remisión de dicha evaluación al Centro Directivo, salvo que se hayan producido 
incidencias dignas de reseñar o exista un deseo expreso para ello de los 
responsables de la salida. 

g) El centro penitenciario mantendrá la estadística de los internos cuya participación 
en salidas es aprobada por el Director de acuerdo con la orden de delegación. 

8. SALIDAS REGULARES EN SEGUNDO GRADO 

El artículo 117 del Reglamento contempla la posibilidad de que penados clasificados 
en segundo grado, cuyos perfiles personales lo permitan, salgan de forma regular del 
establecimiento siempre que un programa de reinserción así lo justifique. El carácter 
regular y su vinculación directa con actividades de reinserción determinan la 
naturaleza de estas salidas concretas. Tal previsión supone, de hecho, una 
aplicación específica del principio de flexibilidad en la ejecución, regulado en el 
artículo 1 00.2 del mismo texto reglamentario. 

Salvo cuando se trate de salidas puntuales o circunscritas a un corto periodo 
temporal, se observarán las siguientes indicaciones para la tramitación de estas 
salidas regulares: 

a) Las salidas regulares para la realización de un programa de atención 
especializada en una institución exterior, requerirán que las Juntas de 
Tratamiento propongan a la Subdirección General de Tratamiento y Gestión 
Penitenciaria, Servicio de Tratamiento, la aplicación del principio de flexibilidad al 
interno, conforme a lo dispuesto en el apartado 3.4 de la Instrucción 9/2007 
(propuesta de M 20 1 00). 

b) En estos casos, a la propuesta de grado y destino (PCD) se adjuntará el modelo 
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específico del programa del artículo 117 RP, recogido en anexo a la presente 
instrucción, en el que se detallará el contenido y temporalización de la actividad. 
Este modelo específico sustituirá en estos supuestos al general del art. 100.2 
recogido en la antedicha Instrucción 9/2007. 

e) La resolución del Centro Directivo, de aplicación del principio de flexibilidad, no 
tiene, en este caso, carácter ejecutivo. Por ello, una vez recibida, se interesará la 
correspondiente autorización del Juez de Vigilancia Penitenciaria. En el supuesto 
de que el Juez de Vigilancia deniegue la autorización, se dará traslado de dicha 
resolución judicial al Centro Directivo, a efectos de regularizar la situación del 
interno en el sistema informático. 

d) Si el interno incumple las condiciones establecidas o surgen circunstancias que 
impiden la realización de las salidas, la Junta de Tratamiento propondrá de forma 
motivada, al Director, la suspensión provisional, que se comunicará al Juez de 
Vigilancia para la resolución que proceda. En función de ella, la Junta de 
Tratamiento propondrá al Centro Directivo el cese en la aplicación del principio de 
flexibilidad (M 20 000) 

e) Finalizado el programa de salidas que justificó la aplicación del principio de 
flexibilidad, la Junta de Tratamiento evaluará su desarrollo por parte del interno y 
revisará la pertinencia o no de la continuidad en la aplicación de tal principio, 
debiendo efectuar la propuesta procedente al Centro Directivo. 

9. GESTIÓN DE LOS PERMISOS 

La tramitación de las fases de estudio y concesión de los diferentes tipos de permisos 
se gestionará, de forma completa y exclusiva en el sistema informático SIP. Igualmente, 
todas las salidas que los internos efectúen de los Centros para el disfrute de permisos, 
deberán ser grabadas, con prontitud en dicho sistema informático. A tal efecto se 
dispone: 

1. El Subdirector responsable de la Oficina de Gestión Penitenciaria velará por el 
perfecto cumplimiento de esta directriz. Cuando, por no encontrarse en esos 
momentos abierta la Oficina de Gestión, resulte imprescindible dar salida a un 
interno de permiso extraordinario como "permiso sin tramitación", tan pronto 
como dicha oficina se abra se regularizará su gestión con los debidos asientos 
en el SIP, de conformidad con las instrucciones existentes al efecto. 

2. La Subdirección General de Tratamiento y Gestión Penitenciaria llevará a cabo el 
seguimiento de la gestión de todos los permisos de salida y de los resultados de 
la misma, adoptando las medidas necesarias para su correcto cumplimiento. 
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3. Los modelos normalizados de estudio, propuesta, información y comunicación, 
relativos a la gestión de permisos, son los que en cada momento se encuentran 
disponibles en línea en el sistema informático SIP. No se utilizarán para ello otros 
documentos ni otras bases de datos personales alternativas. 

4. Las estadísticas relativas a los permisos se obtendrán directamente del sistema 
informático, siendo los Centros responsables directos de su mantenimiento y no 
viniendo ya obligados a su remisión periódica al Centro Directivo. 

1 O. DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Queda derogada la Instrucción 03/2008 sobre Permisos de salida y todas aquellas 
normas que se opongan a lo recogido en esta Instrucción. 

11. DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Instrucción entrará en vigor a los quince días después de su firma. 

De la misma, se dará lectura en la primera reunión del Consejo de Dirección y de la 
Junta de Tratamiento, procediendo a su difusión en los términos establecidos en el 
artículo 280.2 14a del Reglamento Penitenciario. 

Madrid, 2 de abril de 2012 
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